Correspondencia Recibida – Expediente Nº 61/2012 - Decreto 21/2012 HCD de Berisso.
Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de Berisso, adhiere a la celebración del Día del Niño por Nacer el 25 de Marzo de cada año. 
Artículo 2º: Envíese copia a los Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires para su puesta en conocimiento e invitar a su posterior adhesión al presente Decreto. 
Artículo 3º: Envíese copia del presente Decreto a las Cámaras de Diputados y Senadores del Congreso de la Nación argentina y de la Legislatura de la Provincia de Buenos Aires. 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese y archívese. 

